
Cuarto.—Pot el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1070.

OÑATE GIL

Ilmos, Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente 
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

16423 ORDEN de 10 de junio de 1976 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Guarra- 
te (Zamora).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 16 de septiembre de 1967 se 
declaró de utilidad pública la concentración parcelaria de le 
zona de Guarrate (Zamora).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973 el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y Obras de la zona de Guarrate (Zamora), 
que se refiere a las obras de red de aftminos y red de sanea
miento. Examinado el referido plan, este Ministerio considera 
que las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas 
en los grupos que determina el artículo 81, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario de 12 de enero de 1073.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para lA zona de concentración parcelaria de 
Guarrate (Zamora), declarada de utilidad pública por Decreto 
de 16 de septiembre de 1067.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el articulo 62 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973, se considera que las obras de red de caminos, red de sa
neamiento quedan clasificadas de interés general en el gru
po a) del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que termi
nen los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para 1a mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos-

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid 10 de junio de 1970.

OÑATE GIL

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

16424 ORDEN de 10 de junio de 1976 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras de 
la zona de concentración parcelaria de Elvillar- 
Laguardia-Leza-Samaniego (Alava), sector Laguar- 
dia.

limos. Sres.: Por Decreto de 23 de ootubre de 1069 se declaró 
sujeta a ordenación rural la comarca de Rioja Alavesa. Por 
Orden de 19 de junio de 1671 se acordó la realización de la con
centración parcelaria de la zona de El villar-Laguardia-Leza- 
Samaniego (Alava), sector Laguardia, de acuerdo con lo es
tablecido por dicho Decreto.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129 
de la Ley de Reforma v Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1073, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
plan de mejoras territoriales y obras de la zona de Elvillar- 
Laguardia-Leza-Samaniego (Alava), sector Laguardia. que se 
refiere a las obras de red de caminos y red de saneamiento. 
Examinado el referido plan, este Ministerio considera que las 
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los 
grupos que determina el articuló 61, de acuerdo con lo espe
cificado en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de .12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de Elvillar-Laguardia-Leza-Sama- 
niego (Alava). sector Laguardia. cuya concentración parcela
ria fue acordada por Orden de 19 de Junio de 1971, según lo es
tablecido en el Decreto de Ordenación Rural de la comarca 
de Rioja Alavesa de fecha 23 de octubre de 1669.

Segundo.—De acuerdo con el artículo 92 de la Ley de Re

forma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se consi
dera que las obras de red de caminos y red de saneamiento 
quedan clasificadas de interés general en el grupo a) del ar
tículo 61 de dicha Ley.

Teroero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para te mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efec
tos oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, io de junio de 1970.

OÑATE GIL

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

16425 ORDEN de 10 de junio de 1976 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras de 
la zona de Mariana (Cuenca).

limos. Sres.: Por Decreto de 28 de enero de 1971 se declaró 
de utilidad pública e interés social la ordenación rural de la 
comarca centro de Cuenca- Por Orden ministerial de 13 de 
marzo de 1972 se declaró de utilidad pública y urgente ejecución 
la concentración parcelarte de la zona de Mariana (Cuenca).

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y siguien
tes de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
plan de mejoras territoriales y obras de la zona de Mariana 
(Cuenca), que se refiere a las obras de red de caminos y red 
de saneamiento. Examinado el referido plan, este Ministerio 
considera que las obras en él incluidas han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que determina el artículo 61, de 
acuerdo con lo especificado en el artículo 62 de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 

obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de Mariana (Cuenca), cuya con
centración parcelaria fue acordada por Orden de 13 de marzo 
de 1972, según lo establecido en el Decreto de ordenación rural 
de la comarca de centro de Cuenca de fecha 28 de enero 
de 1971.

Segundo.—De acuerdo con el artículo 02 de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se consi
dera que las obras de red de caminos y red de saneamiento 
quedan clasificadas de interés general en el grupo a) del ar
tículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que termi
nen los trabajos de concentración parcelaria o en el plazo que 
para la solicitud de beneficios señala el Decreto de ordenación 
rural de la comarca centro de Cuenca de fecha 28 de enero 
de 1971.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que oomunioo a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, lo de junio de 1676.

OÑATE GIL

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

16426 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se determina la poten
cia de inscripción de los tractores marca «Massey 
Ferguson», modelo MF 1155.

Solicitada por «Motor Ibérica, S. A.», la homologación gené
rica de la potencia de los tractores que se citan, y practicada la 
misma mediante su ensayo reducido en la Estación de Mecánica 
Agrícola,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 14 de febrero de 1964. hace pública su Reso
lución de esta misma fecha, por la que:

1. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido au
torizadas para registrar y matricular los tractores marca «Mas
sey Ferguson», modelo MF 1155, cuyos datos homologados de 
potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 138 (ciento treinta y ocho) CV.

Madrid, 25 de mayo de 1976.—El Director general, P. D.. el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, Pablo Quintanilla 
Rejado.


